
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2020-00227. 

Inter. 351. 

 

En atención al memorial que precede, presentado por el apoderado 

de la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

adelantado por el señor JHON JAIRO MANJARREZ RAMIREZ, en 

contra del señor JHON JAMILTON RIOS GALVIZ, y por ser 

procedente la solicitud allí inmersa, se dispone requerir al señor 

pagador de la Policía Nacional, a fin de que informe el resultado de la 

medida que le fue comunicada, mediante oficio No 1.682 del 29 de 

octubre de 2020. 

 

Hágansele las advertencias de ley, previniéndolo que en caso de 

incumplimiento Art. 593, Num. 9º., del Código General del Proceso, 

se hará responsable por las sumas de dinero dejadas de descontar a 

la parte demandada. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Para mayor claridad, remítase copia del referido oficio, a través del 

cual se le comunicó la medida de embargo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

 

 

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
clg 
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